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DE LA PBMIKCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFIOLUiJ 

Luego, que los señores Alcaldes 7 SecretáríoB re
ciban los' niimeros del BOLETÍN' que correspondan al 
distrito, dispondrán que ;:Be fije un ejemplar; en el 
sitio, de coistumbre don̂ e. permanecerá, hasta el re
cibo del número siguiente." 

Lotí Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINBS coleccionados ordenadamenteipara su encua
demación qiie deberá terificárae cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en lá Imprenta de la Diputación provincial & 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de;las Autoridades, escepto las 
que sean i instancia-de pâ te, no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo, .cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular právie el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta,' por cada unea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 17 de Diciembre.) 
PBISIDENOIA , , r . 

DEL CONSEJO DE KINISTEOS. 

SS.̂ MM; y Áviguátá RékíiÉamiUa 
continúan sin novedád'én'isu'An-
portante salud. . , • - • • ! • : ; 

GOBIERNO DK PBOyDiOIA, 

OBDBrppiiucp,; - . . : 

El Excmo.- Sr. Ministro de la Go
bernación, en telegrama de ).& del 
actual, me dice lo siguiente: . . 

«Sírvase ordenar la busca y cap
tura del marinero José QueralAmet-
Ha, natural de Gracia' (Barcelona), 
acusado del delito de segunda de
serción; Éeñasnedad 23 años,'esta
tura alta, pelo 'castaño, color sano, 
ojos azules, nariz regular y barba 
poca.» 

Por lo tahtó, ordeno á las autori
dades, dependientesjíelá mia pro
cedan á la busca y captura del re
ferido individuo.; 

León 16 de Diciembre de 1889. . 
Celao García de l a n i e g a . 

S E C C I O N Df i f O U B N T O . 

. MlnaN. ,'-
D. CELSO GARCIA' DE LA RIEGA, 

GOBBBNADOR Civil. ¡DE BSTi PRO
VINCIA. 
Hago saber: que.. :p6r' D'. 'Matías 

Calvó/ vecino de Bilbao, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Oobierno de provincia, en e! 
dia 4 del mes de Diciembre, á las 
doce de su mañana, una solicitud 
do registro pidiendo 100 pertcnen-
cias do la mina de hulla llamada 
Villamañan, sita en término común 

dél pueblo de La PolaGordon, Ayun
tamiento del mfomoj paraje dónde 
está' enclavada la míriá' de'cartiou 
llamada Purísima' Cbnceppíon,' con. 
la cual linda por el S. y por uk^-' 
más. rumbos con terrenos f|árjcbs 
del común y^párticularés; nace'la 
designación de las citadas 100 per
tenencias en la forma siguiente:. 

' Se tendrá por punto de partida el 
ángulo ICO;'de' la referida'mina 
Purísima Concepción, y desde él al 
S. éé medirán 'feOO metros y se pon
drá lá 'jrimera'estáca, desdé ésta al 
0.40,0 metros la segunda, desde és-
tá al N. 800 metros la tercera, desde 
ésta al E. 2.000metros la cuarta, des
de ésta al S. 800 metros la quinta; 
desde ésta al O. 500 metros la sex
ta, desde ésta al N. 500 metros la 
sétima y desde ésta con 1.100 me
tros al O., se llegará al punto,de, 
partida, quedando asi cerrado el pe
rímetro. 

Y habiendo hecho constar' este 
interesado que:tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido deflnitivaméntó por décre-: 
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
qué en: el término de sesenta días, 
contados desdé la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo' ó 
parte del terreno soiicitádól'séguá 
previene el art. 24 do la ley dé mi
nería vigente. 

León 9 de Diciembre de 1889. 
Celso Garc ía de lá R i e g a . 

Hago saber: que por D. Matías 
Calvo, vecino de Bilbao, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en el 
dia 4 del mes de Diciembre, á las 

doce de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo 20 pertenencias 
de la mina de hulla llamada Ltone-
sa, sita en término común del pue-
-blo de La Pola de Gordon, Ayunta-
miento dol mismo, paraje donde es
tá enclavada la mina de carbón Ua-

" mada Purísima Concepción, linda á 
todos rumbos con terrenos francos 
'del común y particulares; hace la 
designación de las cit'adás'SO perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
el centro de una pequeña escava-
cion donde hay puesta una estaca 
en el referido paraje y desde él al 
N. se medirán 200 metros y se pon
drá la primera estaca, desde ésta al 
E, 300 metros la segunda estaca, 
desde ésta al S. 400 metros la ter
cera estaca, desde ésta al O. 500 
metros la cuarta estaca y desde és
ta al N. 400 metros la quinta esta
ca, y desde ésta con 200 metros al 
E. se llegará á la primera estaca, 
quedando así cerrado el perímetro 
de las 20 pertenencias solicitadas. . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivaménté por de
creto de este dia la presente solici-. 

; tud, sin perjuicio' de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 

! para que en el .término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 9 de Diciembre de 1889. 
Celso Garc ía de la n iega . 

Desamparados, Fé^m' >IHos y' en el 
Traia/o, La'ÁdéMhtáSá' y "Za Dis
cordia, s'éí>publi8h"'én '̂;esté pétíódico 
oficial paíán qlSe'''B'n's r'égistradores 
D.* Nicol8S^ ;,'Enfigue¿'de Caso y 
D. Mariano. SanZu presénten en el 
Negociado de:>Fdníénto i de ésta Go
bierno, en el pla^ dé'1,5 dias, el, co
rrespondiente ps¿errdé .reintegro, 
con más el dertítulq eu que ha de 
expedirse la propiedad de las mis
mas, de cóh'fijrjín.fáaq.con.lQ preve-
nido en el art¡:S6>del-jR8glameüto 
para la ejecución dá'l'aíey'dé minas. 

Celso G a r c í a de l a R i e g a . 

DIPDl'A.0lON PiíOVINCIÁX. 

EXTBACTO DE LA SESION 
DEL DIA 12 DE NOVIEMBRE DE 1889. 

Habiendo sido demarcadas las mi
nas denominadas Casualidad, Los 

Presidencia del Sr, Canseco. 

, Abierta la sesión á las doce de la 
mañana con asistencia de los seño
res Lázaro, Criado, Diez Mantilla, 
Gutiérrez, Piñan, Redondo, Alonso 
Franco, Delds, Bustamante, Lla
mas, Rodríguez Vázquez, Almuza-
ra, Martin Granizo, Oria, Merino y 
García Gómez, leída el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

El Sr. Presidente excusó la asis
tencia de los Sres. Alvarez y Pé
rez Fernandez, por.hallarse enfer
mos, siendo aceptadas ambas 'ex
cusas. V 

Se acordó pasaran .á la Comisión 
de Fomento la nota del' Arquitecto 
participando que el contratista de 
las obras de esto Palacio, ápesar de 
la prórroga que se le concedió, aún 
no las ha terminado, y la instancia 
de D. César Ramírez de Verger so
licitando ingresar como meritorio 
en la Sección técnica de obras pro
vinciales; á la Comisión de Benefi
cencia pasó la solicitud de D. To-



más Fernandez, pidienilo se lleven 
á efecto los acuerüos de lá provin
cial de 21 de Setiembre y 9 dé Oc
tubre último, y & la.de Hacienda, 
la de D. Félix López Rodríguez, en 
suplica de que se le agracie con la 
plaza de oficial temporero de lá Sec
ción de cuentas, vacante pompase 
á otro destino del queía^désempe-

Se leyó y acordó, ̂ nir al expe
diente una enmienda presentada 
por el Sr. Vázquez al dictamen da 
la Comisión de Gobierno y Admi
nistración, sobre traslación de la 
capitalidad del Ayuntamiento de 
Villamizar. 

También se leyeron varios dictá
menes de las Comisiones que que
daron sobre la mesa. 

Orden del dia. Entrase en ella, 
dando lectura al dictamen dé la Co
misión de Gobierno proponiendo se 
aumente en un real diario, el suel
do que hoy disfrutan los ordenan
zas Justo Marcelo Blanco y Caye
tano Duque, y en ̂ 0 pesetas anua
les á cada uno de''los"Pórtero ma
yor y Conserge; á cuyo dictá'tnéñ se 
propone por varios Sres.v;Diputados 
la adición de que en vez de atírnén-
társeles 50 pesetas en. •elfsjieldo ,al 
Portero y Conserge, sea la de 70 
para el primero y 69tpara el segun
do; y defendida esta-adición por 
uno de sus firmantes, fué aceptada 
por la Comisión viniendo á formar 
parte del dictimen que fué aproba
do en votación ordinaria, acordán
dose que desde el presente mes el 
sueldo del PorteroAéíá él'-de 1.100 
pesetas; el del Conserge de 999 pe
setas; el del Ordenanza 1.* de 771 
pesetas 25 céntimos; y el'de Orde
nanza 2 ° de 658 pesetas 75 cénti
mos, cuya diferencia se abonará 
con cargo al capítulo de imprevis
tos, si no hubiere consignación - en 
el respectivo. 

En vista del expediente presen
tado por el Ayuntamiento de Val-
demora en solicitud de que se estu
die la desecación de unos pantanos, 
se acordó decir al Ayuntamiento 
que presente el proyecto aprobado 
por el Sr. Gobernador y con arre
glo á la circular publicada en el BO
LETÍN de 6 de Diciembre de 1888, 
pudiendo utilizar los servicios del 
Director de Caminos provinciales, 
abonándole la indemnización y los 
gastos de movimiento'pérsonal. 

Quedó resuelto autorizar al Di
rector del Hospicio de Astorga para 
incluir en el presupuesto adicional 
al vigente la cantidad necesaria pa
ra pago de la propiedad del agua 
que contrató con el Ayuntamiénto 
para servicio de dicho Estableci
miento, y para hacer las obras ne
cesarias previo'proyectó del Arqui
tecto provincial. 

Se acordó no ser posible conceder 
á D. Antonio Guillon la pensión de 
Música para su hijo José, por no 
haber vacante. 

, Se aprobaron los acuerdos de la 
Comisión provincial para la salida 
del Director de obras á los estudios 
de la carretera de Riaño álAlmliníi, 
y el presupuesto alzado'WBOSlpe-
setas con dicho otjüéto: Sf^if^f611' 
cargue al réferido.&iréct^qjjfticon 
preferencia á todo otro estudio de 
carretera, verifique el de la da León 
á Boñar hasta el empalme con la 
general del Estado de Adanerorjá 
Gijon: que una vez terminado este' 
estudio haga el tanteo general de> 
la de Riaño á Almanza, y que en el¡ 
primer presupuesto ordinario,' quej 
se forme se incluya la cantidad ne
cesaria para terminar el estudio de 
la de León á BoSar. 

Se acordó significar al Ayunta
miento de San Esteban de Valdueza 
para que este lo comunique al Al
calde de Barrio de Valdefrancos la 
obligación que tiene de presentar 
un proyecto respecto á la repara
ción que necesite el puente sobren 
el rio Oza, pudiendo utilizar losi 
servicios del Director de Caminos; 
abonándole la indemnización y gas
tos de movimiento personal. j 

Quedó acordado prorrogar por 5̂  
años la pensión de 75 céntimos de 
peseta que hoy viene percibiendo. 
D." Rosa Valderrábano, viuda de 
un antiguo y activo empleado de. la 
Corporación. 

Se acordó la tirada de 1.100 ejem
plares de la cartilla escrita por don 
Cecilio Diez Garrote que trata de las 
enfermedades de la vid, por la Im
prenta provincial, reservándose pa
ra el autor 400 ejemplares y repar
tiéndose los restantes á los pueblos 
de la provincia y Centros oficiales 
de ella. 

Se aprobó la subasta de papel pa
ra la publicación del BOLETÍN OFI
CIAL, adjudicada á D. Emilio San 
Pedro, vecino de Burgos. 

Examinadas las cuentas de la Im
prenta de los meses de Julio, Agos
to y Setiembre último, se acordó 
expedir á favor del Regente los li
bramientos por publicación del BO
LETÍN OFICIAL, por material de ofici
nas y gastos de la cárcel de Au
diencia de León, que por dihco Re
gente se gestione el cobro de los 
débitos A favor de la Imprenta, y 
que se satisfagan al mismo los gas
tos hechos en el Establecimiento 
durante dichos meses. 

Se aprobó la cuenta de los gastos 
ocasionados en la publicación de 
modelos y libros para la contabili
dad de los Ayuntamientos, isertán-
dose el acuerdo en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de las Cor
poraciones. 

Se acordó publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL un estado comprensivo de 
lo que cada Ayuntamiento adeude 
por los repartos hechos para la ex
tinción de la Filoxera, haciéndoles 
saber ingresen á la mayor brevedad 
las cifras que aparezcan en descu
bierto, que pasada la época de la 

aprobación de los presupuestos adi
cionales de 89-90 se despacharán 
glRRfflí'"? ^^t* los Ayuntamientos 
e£iig¡ jj.^tqiífspB resulten deudores: 
¡^^^¿i^utacion se reserva el de-
í^^de^oiffqrmarse ó no con las 
upjdg^s^jcpjipcidaSjpor los Ayun-
ly^ja^pSj^spectí^á hectáres de 

¡ Í M h i o q m ^ ' d ' - V' 
Igê coiĵ egio, consentimiento á 

Júliank.M4r1;inez,,liospiciada del de 
está*capital,, para contraer matri-
mppi.o con .Gregorio Barriento, se-
ñalápclcila la dote. 50 pesetas. ¡ 

Étñér'fáñas de' madre y desampa
radas por ignorado paradero del pa
dre las niñas María Rosa, y María 
Antonia Martínez Alvarez, de Pria-
ranza de la Valduerna, se acordó 
recogerlas en el Hospicio de As-
torga. 

Se acordó conceder un socorro 
de cuatro pesetas mensuales á Eu
sebia Fernandez, de Tapia de la Ri
vera, para atender á la lactancia de 
su hija Juana. 

Fué aprobada la distribución de 
fondos para el mes actual, la que se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL. 
Se otorgó consentimiento para que 
la hospiciada del dé León Bonifacia 
García, pueda contraer matrimo
nio con Indalecio Pérez, concedién
dola la doté de 50 pesetas. 

Se acordó declarar cesante al Es
cribiente de la Contaduría, D. Julio 
Alonso Bálgoma, por falta de asis
tencia'á la oficina. 

Quedaron nombrados los señores 
Bustamante, Granizo, Delás, Láza
ro, Alonso Franco, Vázquez y Lla
mas para que estudien la realización 
de crear un Banco Agrícola en esta 
provincia, debiendo presentar' su 
trabajo en la próxima reunión de 
Abril. 

Se ratificó el acuerdo de la Comi
sión provincial sobre cobranza de 
rentas, censos, foros y aniversarios 
á favor del Hospicio dé León. 

Se ..acordó..previa declaración de 
urgencia, dirigir ún ruego al Ilus-
trísimo Sr. Director general de Ad
ministración local, á fin de que se 
sirva comunicar cuanto antes el 
resultado de la subasta que haya 
ofrecido en Madrid para- la adjudi
cación de las obras del trozo 6.* de 
la carretera de Boñar. 

Puesto á discusión el dictámen 
de la Comisión de Gobierno propo
niendo se confirme el acuerdo del 
Ayuntamiento de Villamizar trasla
dando su capitalidad al pueblo de 
Santa María del Monte, se dió lec
tura por segunda vez á la enmienda 
suscrita por el Sr. Rodríguez Váz
quez que indica sea modificado di
cho dictámen en el sentido de que 
se pidan varios documentos para 
en su vista resolver con acierto. 
Consultada la Comisión acerca de 
si admitía la enmienda, la evacuó 
en sentido negativo, y hecha la 
pregunta de si se tomaba en consi
deración, así fuá acordado en vota-

oiom^prdinariayi-jMiiertairdiBousion 
acerca daiiglitnisma^ifoé .apoyada 
por<¡eliSri'Radr¡gaiezi!Vazquez quién 
manifestóiqué/no.sehallaba comple
to ehexpedioqt&yideseaiqtiéOBe'eii-
cargue al Alcaidfe¡de.cualqmeta*le 
los Ayuntamientos inmediatos»la 
práctica de alg(ínas:'diligen'cias' pa
ra resolveí'OOfl' ariertp, ¡fot lo'qüe 
rogaba-á los- Sres,- ¡Dijratados se sir
vieran aprobar > la- enmienda. Se 
contestóporslaiiComisionl el Sr. Re
dondo manifestando'que el expe
diente estábterminado con arreglo 
á las disposiciones vigentes, y que 
ésñ'éíésaríó'coBclüir con este asun
to .que ill.eva ya bastantes años en 
tramitación. Después de rectificar 
los Sres; Rodríguez Vázquez y Re-
•dondo-,--y-estando-'suficientemente 
discutida la enmienda, fué puesta á 
votación, y pedida nominal, quedó 
desechada por diez votos contra 
cinco én la forma siguiente. 

Señores ¡ve dijeron NÓ. 
García Gómez, Merino, Criado, 

Redondo, Almuzara, Oria, Diez 
Mantilla, Llamas, Gutiérrez, Piñan, 
total 10. 

. , S0ores que dijeron Sí. 

Delás, Rodríguez Vázquez, Martin 
Granizo,' Büstamanté, Sr. Presiden
te, total 5. . . . 

Desechada la enmienda, se abrió 
discusión sobre el dictámen, pidien-

I do la palabra en contra el Sr. Grani
zo el que hizo presente que no se 
cumplían las formalidades de la ley 
al proponerse la traslación de la ca
pitalidad toda vez que no se eviden
ciaba la voluntad de la mayoría de 
los vecinos: le contestó el Sr. Almu
zara, déla.Comisión,--diciendo que 
esta habia tenido en cuenta la si
tuación topográfica de los pueblos 
y la convehiencia denlos vecinos del 
municipio, asi como "la ^traslación 
del Colegio electoral á Santa María 
del Monte, y después de rectificar 
el Sr. Granizo, no habiendo más 
Sres Diputados que hicieran uso de 
la palabra, se,̂ ugO; á votación el 
dictámen qiue fue,aprobado pordiez 
votos contra cinco en la siguiente 
forma. 

Señores ¡ue dijeron Si. 

García Gómez, Merino, Lázaro, 
Criado, Redondo, Almuzara, Diez 
Mantilla, Oria, Gutiérrez, Piñan, 
total 10. 

Señores que dijeron No. 

Delás, Rodríguez Vázquez, Mar
tin Granizo., Bustamante, Sr. Presi
dente,, total 5. .,,. . . 

El Sr.'Lázaro hizo, presente que 
tenía que ausentarse de la capital, 
á cuyo efecto* solicitaba licencia, 
que le fué otorgada. 

El Sr. Criado manifestó que en la 
sesión anterior se aprobó un dictá
men para traslación de la Imprenta, 
y no habiendo consignación en el 
presupuesto, ni diciéndose de don-
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de habriaad«,pagarB3i,e603gastos,, 
deseaba se . hicBraimlgiina aclary-
cion, y le contestó: la'Presidencia 
qne la Comisión provinpial vería el 
medio de realizare! ípenaatniento do; 
ifl.Dipuíacion emlálfoiima legal que 
procedieraoi!; ?.oJuaicni-i!''' • 

El Sr. Qrahiza:llamó Ik .atención, 
respecto á .qne la- Comisión de 3a-! 
cienda caraoíá de -vo'Calos por estar 
dos enfermos- y otro ausente, acor
dándose designar' para completar
la al Sr. Merinoi..: 

El Sr. Bustamante dennnció va-' 

ríos abusos cometidos por algunos 
llevadores de fincas pertenecientes 
al Hospicio, diciendo el Sr. ITa&ijs 
que carecia el Establecimiéntij'íe 
apoderado y habiendo indicado' !él 
Sr. Presidente que podían los jréif3-
res Diputados" préíéntár ?una''inB-
cion, quedó ter'minádo:er inc'(á^tt¿, 
levantándosela sesión pasadas:qüe 
fueron láshbrás de Btígiaíneníb', se
ñalando para la siguiente los'dictá
menes pendientes y demás asuntos 

León 15 de Noviembre dei1889',̂ -
El Secretario, Leopoldo Gárciá.' 

aun 
'niíü-' 

DIPDTACION DE LEON. 

OBRAS PROVINCIALES. MESES DE SETIEMBRE V OCTUBRE DE 1889. 

Carretera provincial de Éiako d Almanza.—l.' Sección Estudios de campo. 

Lista de los gastos ocurridos en el presente mes por el expresado concepto 

Capataz. 
Peón 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 

Emilio Fernandez 
Santiago González.. 
Mariano del Blanco.. 
Santiago Pérez , 
Tomás de la Calle 
Leonardo Pedrosa 
Juan Balbuena 
Manuel Presa 
Acacio Alonso 
Feliciano Rodríguez. 
Juan Rodríguez 
Manuel Pérez 

27 
11,25 
6 
6 
7,50 
5,50 
6 
7 
6 
3,50 
7 
5 

Diario. 
Pt».-Cts. 

50 

75 
75 
75 
75 
75 

1 75 
1 50 
1 50 
1 75 
2 

Suma. 

Importe. 
Pts.-Ct«. 

67 50> 
22 50, 
10 50 
10 50 
13 12: 
9 62 

10 50 
12 25 
9 • 
5 25 

12 25 
10 » 

192 99 

RECIBOS. 
A D; Mateo Solis, por íbs;coücéptos que expresa el recibo n.° l.". 
A D. Timoteo Fernandez, por los id., id., id., número 2 
A los Sres. G;.F..MerinQ'é liijo,.porlos id., id., id., número 3.. . 
A D. Lucio García Sarabia, por loa id., id., id., número 4 
A D. Máriuel Pérez, por los id., id., id., número 5. 
A D. Isidoro Mártinez; por los id., id., id., número 6 

Suma. 

6 > 
3 » 
2 35 
3 . 

40 > 

142 35 

RESUMEN. 
' Sumán los jornales. 
"Idem los recibos . . . 

Total general. 

192 99 
142 35 

335 34 

Asciende la presento relación de jornales y gastos á la cantidad de 
335 pesetas con 34 céntimos.—León 30 do Octubre de 1889.—El Auxiliar, 
Santiago Gordon.—Recibí mis jornales y presencié el pago de los demás. 
— E ! Capataz, Emilio González.—V* B.°—E'Director, Carlos Rodríguez 
Llaguno.—Sesión do 5 de Diciembre de 1889—La Comisión acordó apro
bar ia lista de los gastos que precede.—El Vicepresidente, Criado.—El 
Secretario, García.—Es copia, Barcia. 

Relación'de las álteracionfes ocurridas en las listas de electores para Di
putados á Cortes, durante el aüo de 1889, en el distrito electoral de 
La Bafieza, y sus diferentes secciones. 

SECCION 4."—CASTROCALBON. 
Electores fallecidos. 

D. Francisco Parez Aparicio Contribuyente 
Gregorio Turrado Pichél ídem 
Juan Bécares Teruelo ídem 
Domingo del Prado ídem 
ManuelGarcia Pérez ídem 

SECCION 6.'—CEBRONES DÉL^tO. 
Electora fallecidos • 

D-nJerónimo Pérez Mendieta Contribuyente 
^enmcidoiBenavides Ramos ídem . «w. 
Francjgco Ramos Fernandez ídem *< 
Tómd's PprezSan Juan ídem 
Jú'áiS'JSsé del Prado Vázquez ídem ' . ' ' ' • .' 
! u " SECCION 7."—DESTBIANA^,^. [, 

Electores fallecidos 
'D. Francisco Prieto Vidales Contribuyente' ' ^ 

José Fernandez Mayor ídem tnamu.v. >• 
Joaquín López Florez ídem ; . 
Manuel Vidales de la Fuente ídem . . ..sidn-j ..i. : 
Miguel Berciano Luengo idem 
Santiago Luengo Alonso idem 
Teodoro Valderrey Falagan idem 
Benito Falagan Rivera. idem 
Pablo Prieto Garcia idem • • 

SECCION 9.'—LA BAÑEZAi1: :' v''' '•'< 
Electores fallecidos 

D. Bernardo Pérez Rubio Contribuyente : •' 
Fernando Fernandez Vivas ídem .... 
Ignacio Fersno Bartolomé idem . 
Martin Toral Malilla ídem' ,. ' ' . 
Matías Casado Paz idem " 
Santiago Alvarez Pera idem • »'.uw •> 

SECCION 11.—QUINTANA DÉL'jÜ'ÁRCÓ'. 
MWni': «í.| M> i.: 

Electores fallecidpSy,w :. /. . 
D. Mateo Fernandez Domínguez Contrib'úyenté 

Domingo Alija Benavides ..iim,,: x;, u-
SECCION 12.—QUINTANA Y-CONGOSTO. 

Electores fallecidos 
D. Benito del Rio Miguelez........ Contribuyente. 

Mariano Marcos Garcia ídem 
Matías Marcos Garcia idem 
Marcelino Maclas Prieto idem 
Francisco Martínez Martínez... . . idem 
José del Rio Miguelez idem.... ,. 
Pedro Turrado Luengo idem . ¿ .'̂  

SECCION 14.—RIEGO DE LA. VEGA.-v • ' , 
. Electores fallecidcis "''/".•.•.'¡' •"'O :•, 

D. Juan Martínez del Río Contribuyente 
Felipe Cavero Domínguez idem 
Antonio Pérez Alonso. idem 
Anselmo Moreno Brasa.. idem 
Francisco Miguelez Prieto idem 
Manuel Garmon Ordás idem 

SECCION 17.—SAN CRISTOBAL DE LA POLANTERA. 

Electores fallecidos 

D. Antonio Malilla Torres Contribuyente 
Antonio Andrade Rodríguez ídem 
Manuel Fuertes Cavero ídem 
Cristóbal Pérez González idem 
Alejo Latorre Fuertes ídem 
Ignacio Pérez Martínez idem 
José Fernandez Fuertes.... .• idem r 

SECCION 18.—SANTA ELENA DE JAMUZ. 

Electores fallecidos ' • 

D. Felipe Manjón Martínez Contribuyente ' 
Luis Monje González idem 
Manuel Rubio Cásasela idem .' . • • 
Pedro Rubio Fernandez idem i -
Pedro Fernandez Vallinas idem . 
Felipe González Vidales idem 
Manuel Gordon Garcia ídem „. , 
Miguel Carnicero Vidal idem ''.' ".'' ' ''•,' 
Pedro Pastor Villar idem ' 1 ' ' 
Gaspar Cavero Centeno idem 

SECCION 19.—SANTA MARINA DEL REY. 
Electores fallecidos 

D. José Sánchez Fernandez Contribuyente 
Pedro Alvarez Lorenzo idem 
Celestino Sevillano Marcos idem 
Francisco Martínez Vaca idem 
Francisco Domingnez Vega idem 



José Pérez García Contribuyente 
Santos Vega Marlihés! idém 
Joaquín Martínez Martínez. ídem 
Manuel Calderón ügidos ídem 

SECCION 20.—VILLAMONTAN. 
• 

Electores fallecidos 

B. José Juan Fen&nmfe. • • • • v — Contribuyente 
Vicente Fernán?62 CárbajbiV idém 
Antonio de Ábájo.Falagan.. . . . . . ide.m 
Blas VivasiCáb'añas... .' . ídem 
Benito Monroy Casas;...... idem 
Gaspar Cuadrado Lobato......... idem 
Juan Pérez Lobato.. idem 
Antonio Alvarez Luengo ¿ . . . . . . . idem 
Angel Alonso Diez. idem • 

SECCION 21.—VILLAZALA: 
Electores fallecidos 

Contribuyente 
idem 
ideni'' 
idiim 
idem 
idém 
idéin 
idém 
idéin 
idém 
idem 
idem 
idem 

& ;̂ 

D. Joaquín Abella Trabajos.-. 
Gregorio Domínguez Ramos 
Andrés Rubio González.. 
Alejo Pérez Verjon..,. 
Jerónimo González Marcos 
Basilio San Pedro Juan— 
Gregorio Martínez Fernandez.... 
Pascual Natal Mateos 
Andrés Blanco Llamas 
Agustín Dominguéz Cantón 
Julián Chamorro Verjon.,.. . . . 
Santos Muñoz Priétó.-'X . ' . . . 
Manuel Rodera Catalán . V . . 

SECCION 22.—VILLAREJO. 
: Electores fallecidos. 

D. Antonio Sevillano Ramos. . . Contribuyente 
Lorenzo Martínez Vi l larésX. . . . . idem 
Manuel González Fraile idem • 

SECCION 23.—VILLARES DE ORVIGO. 

D. Pedro Benavides Vega . . . . . . . . . Contribuyente 
Angel Raposo G a r c i j a . . , ; i d e m 
José CuestaAlyaréz..., idem 
Santiago Mielgo Ráposb. . . . . . . . idém'1 
Luis García Alvarez. ; i idem 

SECCION 24.—ZOTES DEL PARAMO. 
Electores fallecidos • 

D. Esteban Sastre Gago Contribuyente 
Mateo Parrado Manceüido. . . . . . . idem 
Mariano Cueto'de lá Füénté..' ídem 
Gaspar Parrado Manceflido....... idem 
Esteban Fernandez González idem 
Felipe Domínguez Dotninguez; . . idem- • 
Gaspar Rebollo Grande ídem' 
José Domínguez Domínguez ídem- • 
José Martínez Carro ídem' 

La Bañeza á 1." de Diciembre de 1889.—El Presidente do la Comisión: 
Inspectora del Censo electoral, Eugenio de Mata:—El .Secretario, Esta
nislao de Elegido. 

vecino pueda verlas y hacer las re
damaciones que crea en justicia, 

dicho término no serán oídas 
fiálejáiiíí 11 de Diciembre de 
|.< 1̂ Alcalde, José González. 

# # * Í ^ "I-;-: 
•̂S'PMa qiié'lá- Junta ̂ pericial de' los 

iAyuntamientós;<^ie a continuación 
¡sé éxpresán' pnedan proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartí-
niiento, del la contribución de to* 
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1890-91, se hace 
preciso que los contribuyentfes' por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito munici
pal respectivo, presenten en la Se
cretaria del mismo relaciones de 
su riqueza, en el término de quin
ce dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en él amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo.prevenido en el artk 
culo 8.* de la ley de 31 'de Diciem
bre do 1881, que previene lá pre
sentación del título ó documento en 
que :conste la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Bembibre 
Villayandre 
Algadefe 
Villacé 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Sioseco de Tapia. 

Se anuncia vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento por hallarse 
desempeñada interinamente, con la 
dotación anual de 550 pesetas. 

Los aspirantes á dicho cargo pre
sentarán sus solicitudés documen
tadas en el plazo de 15 dias á con
tar desde la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, pues pasados que 

sean se procederá á la provisión en 
propiedad. 

Rioséeo de Tapia 13 de Diciembre 
de 1889;—Él Alcalde, Manuel Diez. 
— El Secretario interino, Donato 
Diez: 

Cédula de citación. 

El Sr. Juez de instrucción déLeo'n 
y su partido, por auto de este día, 
dado en causa que instruye sobre 
uso indebido de cédula personal, 
acordó se cité, llamo y emplace á 
Pilar Pérez Villanueva, natural de 
Penedo y vecina que ha sido de Ma-
drid;:Habitante en la calle del Pez, 
cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez dias, á 
contar desde la publicación do la 
presente en los periódicos oficíalas, 
comparezca en dicho Juzgado de 
León á fin de ser oída en menciona
da causa, parándola en otro caso él 
perjuicio consiguiente. 

León 9 de Diciembre de 1889.— 
Et Secretario, Eduardo de Nava. 

Alcaldía constitucional ie 
Canalejas. 

Se hacé saber: que están forma
das y do manifiesto al público en la 
Secretaría de Ayuntamiento por 
término de 15 dias las cuentas mu
nicipales del ejercicio económico 
de 1887 á 1888, á fin do que todo 

ANCNOIOS OFICIALES. 

Comisaria de Guerra de León. 

El Comisario de Guerra Interventor 
de subsistencias de esta plaza. 
Hace saber: que en virtud de lo 

ordenado por el Excmo. Sr. Inten
dente militar de este distrito en 7 

del actual, y no habiendo dado re
sultado la 1.' y 2." subastas y 1.* 
convocatoria celebradas en esta pla
za los dias 20 tde Agosto, 12'de Oc- ' 
tulire último j'^del «jrrierijte, para 
cbntratár'él suministro/ de pan y 
pienso para las fuerzas y ganado 
del Ejército y .Guardia civil estantes -
y transeúntes én la misma á contar 
desde el dia en que se le comunique 
al adjudicatario la aprobación del 
remate, hasta fin de Octubre de 
1890 y un mes más, si asi convinie
re á la Administración militar, se 
anuncia una segunda convocatoria 
dé' propoiieiones particulares para 
los que deseen tomar parte en di
cho acto, que tendrá'lugar en el 
despachó del Comisario de Guerra, 
callé de San Francisco, núm. 17 el 
dia 3 de Enero del año próximo ve
nidero, i las doce de su mañana, 
constituyéndose el Tribunal pa
ra admitir las proposiciones coa 
media hora de anticipación' á la fi
jada, pasada la cual, no se admitirá 
ninguna. 

Las proposiciones se! sujetarán al 
pliego de condiciones que rigió para 
laS anteriores y al de precios límir 
tes rectificado que se hallará de ma-. 
nifiesto en la Casa-Ayuntamiento 
de esta ciudad y al modelo que se 
inserta á continuación v 

León 13 de Diciembre de 1889.— 
Francisco Asin. ' 

Modelo de proposición. 

D. F. de vecino de... entera
do del pliego de condiciones y anun
cio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de...nümerb... para con
tratar el stímihistro1 de subsistencias 
á las fúéfzas y ganado dél Ejército 
y Guardia civil estantes y transeún
tes en esta plaza, durante la época 
comprendida desde él dia que se de
signe al adjudicatario la aprobación 
dél rematé' hasta el 31 * de' Octubre 
de 1890 , y un mes' "más" si así 
'COUYiüi'era S lá Admim'straclon mi
litar, me comprometo á verificarlo 
bajo las bases establecidas en el 
pliego de condiciones á los precios 
siguientes;' 

rosetas. 

Ración de pan de 650 gramos 
(á tantas pesetas én letra y 
guarismo] > 

Ración de cebada de 6''9375 li
tros (á tantas pesetas en le
tra y guarismo,v'. : . » 

Quintal métrico de paja (á tan
tas pesetas en letra y guaris

mo) > 
(Fecha y firma del proponente.) 

LEON.—1889. ' 

Imprenta de lá Diputación provincial 


